
ESTÁAIECIMIENIO PIJAUCO O€L OAO€N NACIONAT. MNISIERIO OE EÍXJCACIÓN NAC¡ONAL
MIEUsflO DEL COiIS€JO IB€NOAr,IEFICANO EN HON¡OF A IA CAIiDAD EDUAT'i : ¿ñi;

EOT CACÉN SUPEROR, r¡rf 8oo.2¡a_dr-7

REsoLUc¡ó¡l No. oog
(l 1deenerode2018)

Por méd¡o d. ta q¡at se vancuta doc¿nt catedrático para ét pariodo 20i8 A

EL RECTOR DEL INSTITUTO TECNICO MCIONAL DE COMERCIO'SIMÓN RODRÍGUEZ" DE CALI,EN USO DE SUS ATRIBUCIONES. LEGALES V ¡N ÉéCÉéiÁL- 
'¡-IS 

CO¡,¡TENIO¡S POR EIESTAruro GENEML , ARTrcuLo 4io, AcuERDo ór lE zoiri - . il esr¡ruro oócsñiElARTfcuLos 10. y 19. y.

C Of{SIDERANDO:
Que el acu.rdo N' 002 det 22 de le'.e¡o de 2008, se ap.obó el Estatuto Oocente de INTENALCOEDUCACIÓN SUPERIOR

Que la ley 30 de 1992 en su Mfculo 73 esablece que los docsntes catedrát¡cos no son empleadospúUicos ni trabajadores olic¡a|6.

Qu6.er oecreto-ggo der I d6 jur¡o d€ 2017 detérmina g rég¡men serariar y pregacionar pars sr p€rsonar deemdeados púbr¡cos docantes de ros coregios laayoles, tnstitrrcio'rÉs tecnorógicas, rh"t¡iu.¡*"sun¡versitar¡as o Escueras Tecnorógicas e rnst¡tu-c¡ones Técn¡á" iiáá"ionár"" o"r orden Nac¡onal.

Equivalente a profesor titutar con@
doctorado $ 26.220

B Equivalente a profesor asociado con@
doctorado.

$ 24.323

c Equrvate e a profesor asistonte con tftulo de posgadó;;¡vAE;a€ñE;;;
doctorado §22.571

$rB.s36
D Equ¡valente a profeor aucriliar co@
E Con tllulo univorsitario o profesional $ 14.681
F S¡n título un¡vers¡tario o profesional o expeno s9.91r

Que la coRTE coNSTlrucroNAL én sentencia dé constitucionaridad eo06 de 1996 sobr6 er Artrcuro74 de la ley 30 de '1993 d6cidió:

Qus el profesor hora útedta es una pe^ona natural, contralada para laborar un determinsdo número d€
T::.,1^1,11 l*-'y9-rT99"i-, para des€mpeñar tabores de docencta en pregrado, en posgrado, enrnveslrg¿rc1on' o en extensrón, según ras necesdades dsr servicio prlbrico contraúndo cuya reráción contNTENALco EDUcActóN SUPERtoR se reg¡rá pd ta s¡gu¡ente ,"óáráon.

- - - --T-.os 999y.anto púbrico se encuentra exento de seflos según decreto 2rso der 5d€ dic/fggs
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(1 1 de enero de 2018)
Que medianle estudios prev¡os del 02 de enero de 2O'l8los D¡rectores de Unidad, B¡enestar Un¡v€rs¡tado
y ORI han man¡testado la n6cesidad de vincular a los Profes¡onales de Hora Cátedra con el propós¡to
de mejorar los programas fécnico prof6s¡onar"3, de educac¡ón para el trabajo, calioaa aáoémica
Oesanollo Humano y BigneSar universitar¡o.

Que la Vicenectorla Adm¡n¡strativa y F¡nanc¡era, emit¡ó el con€spond¡ent€ C€rt¡ficado ds Dlspon¡b¡l¡dad
Presupuestal N"718-2018,con€r propós¡to de dar mejoram¡ento y Fortalec¡m¡ento dela;lidadde
los programas Técnicos Profes¡onales de ls Educac¡ón para er rrabajo y Bienestar un¡vers¡tar¡o.

En mórito de lo Expuesto,
RESUELVE:

ARTlcuLo l" v¡ncular por 6l periodo acadánico comprendido entre los días éntre d .ll de ene{o de
2018 hasta el 31 de julio ds 2018 como profesor de hora cátedra por el número de horas semesirales, de
acuer-do al considerando de la presente resoluc¡ón a la siguiente docente Jorg€ Ernesto Martinez
identif¡cado con cedula d€ c¡udadanla 14.4A8.87,t de Call

ARTlcuLo ? La ¡nstitución a travás de la vicen€cioría Admin¡strativa y Fimnciera, cancelara las
obl¡gáciones que ocas¡onen estas v¡ncu¡ac¡on€s con cargo a los respectivos c€rtific€dos de
Disponibilldad Presupuestal (CDP).

ARflculo 3ó La presente v¡nculación se terminara una vez cumpl¡do d plazo por el cumpl¡miento de las
act¡v¡dades d€ docencia por parte del prclesor catedráico déb¡damente ceri¡lica¿o por el Mcerreaor
Académ¡co, B¡enelar u¡ivers¡tar¡o y los oirectores d6 unidad a la cual esté v¡nculado sin que para ello
sea nocasar¡a comun¡csc¡ón alguna por parte de lnténalco Educaclón Supedor.

ARTlcuLo a'El perfecc¡onam¡ento de la vinculación se real¡zará ante la sselar¡a General con la
entreg€ del fomato Único ds Hoja de v¡da, la Declaraqón Juram€ntada do B¡6nes y Renta, Antecedentes
D¡sciplinarios, Antecsdent€s Fiscales, Antecedentes pollciales, Tftulos académicós. Asf m¡smo d€clara
bajo gravedad ds juramonto que no se encuentre ¡ncurso en n¡nguna de las csusales d6 ¡nhabil¡dad e
incompatib¡l¡dad de la ley.

ARTICULO 5'Ropórtese mensualmente por parl€ de la un¡dad de el€ndón, el número de horas
trabajadas por los docante catedrát¡co a Ia v¡cerrectorla Adm¡n¡slrat¡va y Financ¡era, Requ¡sito
ind¡spensable para la elaborac¡ón de la nóm¡na Conespondients.

ARI]CUI:O e Quo par€ los respeciivos repo.t6s de contlol lsboral s6 presentara las resp€ctivas
cerl¡licacjon$ a cargo de Unided de enansión y proyección sociel

ARTICULO 7' TMTAMIENTO DE DATOS PERSONALES: en ta recotecc¡ón y trátam¡ento de ta
informac¡ón de datos psrsonales, las partes s€ compror¡eten a dar por es{ricto cumpl¡mento a h l€y
Estatutaria '1581 de 2o12 por el cual "se d¡clan d¡sposiciones generales para la práección de datoá
personales", al decr€to Reglamentario 1377 de 2013, por el cxlal se reglámenta parc¡alm€nt€ la
m€ngionada ley, y a las demás normas qu€ mod¡f¡quon, complementen o adicjonen
ARTIULO 8'para los f¡nes de conridenciatidad de ¡a informaciófl et Mlculo 6" de ta ley ,Í12 de 2014
establece:

Todo documento público sé encuentrá éxento de sellos ssgún decreto 2150 d6l 5 de dic/1995
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ESTAAIECIMIENIO PÜAUCO D€L OAD€iI NACrcNAL. MINISIERIO OE EDI/CACIÓI.¡ NAC¡ONAL
MIEMBFO OEL CONSE.'O IAEFOA¡,IEFICAT.IO EN IIOT'IO€ A LA CAJDA) EIXJCAIIVA . CICHE

EDrrcAoÓfi suPERroR, NrT. 800.248.m+7

RESoLUctóN ro. oog
(11 de enero de 2018)

ARTICULO 9p los Docent€s Hora Cátedra part¡ciparan en las reunion€s que se progranen duranté el
semestre.

ARTICULO 10" La presente reso¡uc¡ón rig€ a part¡r de la fecha de su exp€dición cuyo efeclo será el '11 de
enero hasta el 31 dejul¡o de 2018, ¡nclus¡ve

COf UNIOUESE Y CUMPLASE

once(l l)díasdel mss de enero dgl año dos mil dieciocho (2018)

Todo docurnento público se encuentra exonto de sellos según decreto 2150 del 5de dicr'1995
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